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y útil de 99 metros 42 decímetros cuadrados. Linda:
Frente, considerando éste el del edificio, calle de
Colón; derecha, entrando, don Sebastián Abarca
Pérez; izquierda, patio de luces y don Juan Alarcón
Tomás.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla,
al tomo 1.977, libro 855 de Jumilla, folio 56, finca
número 10.285, inscripción quinta.

Valorada en 6.429.300 pesetas.

Jumilla, 6 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—33.444.$

LLEIDA

Edicto

Doña María Teresa Pampalona Lores, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume-
ro 8 de Lleida,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha recaída en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado, con
el número 94/99, a instancia de Caixa d’ Estalvis
del Penedés, representada por el Procurador señor
Santiago Jene, contra doña María Nieves Majoral
Vidal, don Jaime y don Gerardo Mestres Majoral,
en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a
la venta en pública subasta, y por término de veinte
días, el bien hipotecado que con su valor de tasación
se expresará, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, los
postores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrá presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaría del Juzgado, con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 71 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados, la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poderse hacer personalmente en el
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
ra lugar, al actual titular de la finca.

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en el edificio «Canyeret», sin número, planta
tercera, en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 20 de julio, y en ella
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de
tasación pactado en la escritura de constitución de
hipoteca.

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta
en todo o en parte, se celebrará segunda subasta
el día 21 de septiembre, sirviendo de tipo el 75
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas
que no cubran dicho tipo.

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta
en todo o en parte, se celebrará tercera subasta
el día 19 de octubre, sin sujeción a tipo, debiendo
depositar, previamente, el depósito señalado del tipo
señalado del tipo a que salió en segunda subasta,
y con las condiciones de la regla 120 del artículo
131 de la Ley Hipotecaria.

El bien hipotecado, objeto de subasta, con su valo-
ración, es el siguiente:

Entidad número 6. Piso segundo, puerta prime-
ra, sita en la planta segunda del edificio sito en
Lleida, calle Segria, número 44, escalera A. De
superficie útil 90 metros cuadrados, más 5 metros
70 cuadrados de terraza.

Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero
ubicado en la planta baja, cubierta de 3,50 metros
cuadrados aproximadamente, señalado con los gua-
rismos de la vivienda.

Inscrita al tomo 1.765, libro 996, folio 211, finca
número 66.082.

Valorada en doce millones setecientas cincuenta
mil pesetas (12.750.000 pesetas).

Lleida, 16 de mayo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—33.974.$

MADRID

Edicto

Doña Margarita Martín Uceda, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 32 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 48/2000, a
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Heber Francisco de la Calle
Santos, doña Carmen Yolanda Santos Alamón, en
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta
por término de veinte días los bienes que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 12
de julio de 2000, a las nueve horas y treinta minutos
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el
tipo 12.519.255 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 13 de septiembre de 2000, a las
nueve treinta horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 11
de octubre de 2000, a las nueve treinta horas, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción
a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para ser admitidos a licitación en cual-
quiera de las tres subastas los licitadores deberán
consignar previamente el 20 por 100 del tipo fijado,
calculándose esta cantidad para la tercera subasta
con el tipo de la segunda, suma que deberá con-
signarse en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado con número 2460 en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» (Capitán Haya, número 66, Ofi-
cina 4070), presentando en dicho caso correspon-
diente resguardo de ingreso debidamente cumpli-
mentado y sin que se admita entrega de dinero o
cheques en el juzgado.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los bienes
inmubles subastados se encuentran suplidos por las
correspondientes certificaciones regístrales obrantes
en autos y que están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan ser examinadas por
los que deseen tomar parte en la subasta , enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente, y en todas

ellas también el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas , se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cuál se hubiere señalado
la subasta suspendida, tanto en el caso de ser festivo
el día de celebración como si hubiese un número
excesivo de subastas para el mismo día o por cual-
quier otra causa impeditiva.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la adjudicación.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo
de la subasta, si lo tuviere, por si ocurriera que
el primer adjudicatario no cumpliese con su obli-
gación y desearán aprovechar el remate los otros
postores, pero siempre siguiendo el orden de las
pujas.

Undécima.—La publicación del presente edicto
servirá como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Vivienda exterior izquierda de la planta cuarta
sobre la baja de la casa en Madrid, paseo de las
Acacias número 13; finca registral numero 5.608,
inscrita en el Registro de la Propiedad número 13
de Madrid, tomo 1.621, libro 1.211, sección segun-
da, folio 16, inscripción 7.a de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido la presente en Madrid a 17 de mayo
de 2000.—La Secretaria.—33.919.$

MADRID

Edicto

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 42 de Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 947/1993 CJ, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Bank of Credit and Com-
merce S. A. E.», contra don Guillermo Paredes San-
tiago y doña Pilar Bárbara Saavedra Maldonado,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de sep-
tiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que el tipo de remate será la cantidad
de 49.648.800 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2536000017094793, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante


